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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSeJeRíA De HACieNDA

Dirección General de Gestión Tributaria

644.- oRDeN N.º 2491 De FeCHA 10 De JuLio De 2017, ReLAtiVA A LA 
APRoBACióN iNiCiAL DeL PeRíoDo VoLuNtARio CoRReSPoNDieNte A LA 
tASA PoR SeRViCio De MeRCADo, tASA iNStALACióN De KioSKoS eN LA VíA 
PúBLiCA, exP. De SeRViCioS, KioSCo CoNtRAto y ALquiLeR De iNMueBLeS 
CoRReSPoNDieNteS AL MeS De JuLio.

Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal general de la Ciudad Autónoma de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6393/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISpONER

Aprobación del inicio del período voluntario correspondiente a la TASA POR  
SeRViCio De MeRCADo, tASA iNStALACióN De KioSKoS eN LA VíA PúBLiCA,  
exP. De SeRViCioS, KioSCo CoNtRAto y ALquiLeR De iNMueBLeS, 
correspondientes al mes de JULIO, ejercicio 2017, y abarcará desde el día 25 de julio  
de 2017, al 25 de septiembre de 2017, ambos inclusives.

La Viceconsejera Acctal., 
esther Donoso garcía-Sacristán

La Resolución antecedente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.2 a) del 
Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, pasa 
a formar parte del LiBRo oFiCiAL De ReSoLuCioNeS No CoLegiADAS de este 
órgano

Número 2017002491 de fecha 10/07/2017

La Secretaria Técnica de Hacienda Acctal., 
Gema Viñas del Castillo


